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Señores: 
CUMBRES DEL CAÑAR CAÑABRES S.A 

At.: Sr. Aníbal Leonardo Meza Bustamante 

GERENTE GENERAL 

Cañar. 

De mis consideraciones: 

Mediante la presente, procedemos a informar que con fecha de hoy, 28 de octubre del 2014, 

hemos celebrado el contrato de COMPRAVENTA DE ACCIONES, entre los señores TELMO 

HERNAN MOREJON VERDUGO y su cónyuge SARA PATRICIA FERNANDEZ VASCONEZ, en 

calidad de vendedores; y por otra parte, y en calidad de comprador, el señor JOSE ALBERTO 

CALLE ORTIZ, soltero, y en calidad de representante el señor ESTALIN MIGUEL VALDEZ 

ESPINOZA mediante UN PODER ESPECIAL. Por el cual hemos transferido la totalidad de 

acciones, a favor del mencionado cesionario. 

Para constancia de lo antes escrito firma su apoderado el señor antes mencionado. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, se servirá disponer la inscripción de 

la presente transferencia en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente. 

SARA 'ASCONEZ 

VENDEDOR VENDEDOR 

030080422-6 030117180-7 

ESTALIN| í<| ^ L VALDEZ ESPINOZA 

REPRESENTMITE DEL COMPRADOR 

030228534-1 


